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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
D E  C R E T O 

 
 

Núm........ 152 
 

 
Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 

fracción X de la Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, se autorizan los Presupuestos de Ingresos para el año de 2011, a los R. 

Ayuntamientos de Anáhuac, Bustamante, General Escobedo, Lampazos de 

Naranjo, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los Garza, Vallecillo y Villaldama, 

Nuevo León. 
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GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2011 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS 126,400,000.00 
DERECHOS 18,308,892.69 
PRODUCTOS 1,686,407.76 
APROVECHAMIENTOS 33,099,940.00 
PARTICIPACIONES 254,253,516.00 
TENENCIA  27,643,390.00 

TOTAL PARTICIPACIONES 2011 281,896,906.00 
FONDO INFRAESTRUCTURA SOCIAL 20,612,976.00 
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 140,027,300.00 
FONDO DESCENTRALIZADO 3,660,001.00 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 625,692,423.46 
FINANCIAMIENTO 62,569,242.35 
TOTAL DE INGRESOS  688,261,665.80 

 
 


